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Vencido como se encuentra el término de suspensión, se dispone reanudar el 

trámite procesal.  

 

Se tienen por notificados mediante curador ad-litem a los herederos 

indeterminados de Sigifredo Camargo Herrera (artículo 8 Decreto 806 de 2020), 

mediante diligencia practicada el pasado 6 de diciembre de 2021 (archivo 035). 

 

Respecto de la solicitud que antecede allegada por el curador ad-litem(archivo 

037), se le pone de presente al memorialista que no es procedente señalar 

honorarios, dado que el cargo se ejerce de forma gratuita conforme a lo dispuesto 

en el numeral 7º del artículo 48 del C. G del P. 

 

Ahora bien, del trabajo de partición y adjudicación presentado por la auxiliar de 

justicia (archivo digital 007), se dispone correr traslado a todos los interesados por el 

término de cinco (5) días, de conformidad con el numeral 1º del artículo 509 del 

C.G.P. 

 

Cumplido el término anterior, por secretaría ingrésese el proceso al despacho para 

continuar con el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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